COLEGIO DE ECONOMISTAS DE LIMA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS
ACTA Nº 02-2009
En la ciudad de Lima, en el local del Colegio de Economistas de Lima (CEL) ubicado en la Avenida Javier Prado Oeste 830, distrito de San Isidro, siendo las 08:00 horas del día sábado 14 de marzo de 2009, se hizo presente el señor Pacífico Huamán Soto, Decano del Colegio de Economistas de Lima, con la finalidad de dar inicio a la Asamblea General Ordinaria de colegiados, encontrándose que tan sólo se encontraban presentes cinco colegiados. Al no existir el quórum estatutario en esta primera convocatoria, el señor Decano comunicó a los presentes esperar hasta las 9:00 horas para asistir a la Asamblea en segunda convocatoria.

Siendo las 09.00 horas nuevamente se hizo presente el Decano Señor Pacifico Huamán Soto, quien en su calidad de Presidente de la Asamblea y conforme a lo dispuesto por el artículo 28 del Estatuto declaró instalada la presente Asamblea General Ordinaria, en segunda convocatoria, con la agenda debidamente aprobada por el Consejo Directivo y debidamente comunicada a todos los colegiados, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 26 del Estatuto. Actuó como Secretaria la Directora Secretaria del CEL señora Eliana Regalado Díaz y se integraron a la Mesa Directiva los Directores señores César Bedón Rocha, Tomás Zárate Moya, Isabel Del Carpio Alva y Jorge Montoya Maquín.

1. PRIMER PUNTO DE LA AGENDA: APROBACIÓN DE LA MEMORIA 2008

Hizo uso de la palabra el Decano señor Econ.Pacífico Huamán Soto, quien dio lectura a la Memoria 2008 del Consejo Directivo, la cual fue previamente repartido entre los asistentes. El texto íntegro de la Memoria 2008 se inserta como Anexo No. 1 de la presente Acta.

Terminada la lectura de la Memoria 2008 hicieron uso de la palabra los siguientes colegiados:

El Econ Juan Echenique Angulo, Reg. CEL 1564, miembro del Comité de Etica, manifestó que ya habían terminado el informe de uno de los casos denunciados ante dicho Comité pero que aún no se ha resuelto porque el Comité no se habían reunido  últimamente y que en su opinión  el  Consejo de Ética  no debía depender del Consejo  Directivo, ya que actualmente es   presidido por un miembro de dicho Consejo.

El  Presidente del Comité de Ética Econ. Jorge Montoya respondió diciendo que hay que respetar las disposiciones contenidas en el Estatuto y que la demora en tramitar los casos denunciados ante dicho Comité se ha debido a que primero tuvieron  que hacer  un Reglamento   de Procedimientos y luego nombrar las Comisiones  investigadoras y que estas comisiones aun no han emitido  su  informe. También manifestó que el Comité  de Ética  no  depende del Consejo Directivo puesto que cuatro de sus miembros  fueron elegidos  el 30 de Marzo del 2007, durante la anterior administración y que la Presidencia esta normada en el Estatuto.
El Econ Juan Echenique  solicitó una aclaración sobre los gastos para evitar el  colapso del Local de  Javier  Prado. El decano  respondió  que se ha contratado los servicios de ingenieros  y otros especialistas para realizar diversas reparaciones así como también los gastos relacionados con los procesos judiciales iniciados por la administración anterior para obtener la licencia de funcionamiento. Aclaro que una Ordenanza de la Municipalidad de San Isidro declara zona residencial al lugar donde está ubicado el local de Javier Prado y por lo tanto solo pueden funcionar oficinas administrativas a puerta cerrada y que al haberse violado esta ordenanza por la Administración anterior se ha tenido que pagar una multa de S/. 6,900 y que los procesos administrativos y judiciales han terminado con sentencias desfavorables para el CEL, habiéndose tenido que transar para obtener una licencia de funcionamiento de oficina administrativa según la cual tenemos que funcionar a puerta cerrada, sin oficina de caja, con un máximo de 49 personas dentro del local y con 13 sitios para estacionar vehículos, entre las restricciones mas importantes. Adicionalmente, la Municipalidad ha dejado de contratar los servicios del CEL con lo cual se ha perdido una importante fuente de ingresos.

Intervino   el  Econ. Julián Avendaño quien manifestó que se había  colegiado recientemente porque  había visto una nueva gestión y que felicitaba  al Decano  y  a su Directiva porque  se notaba la diferencia con las anteriores gestiones, y que estaba dispuesto  a colaborar en lo que fuera necesario para contribuir  con su Colegio.

Intervino el Econ. Rómulo Leiva quien manifestó que el Colegio de Economistas es una institución de derecho público por disposición de la Constitución del Estado y la Ley 15488 y su modificatoria 24531 y no una Asociación. Dijo que durante su gestión habían podido comprar el local a pesar que sus adversarios le decían que no tenía personería ni facultades para efectuar dicha compra, ni facultades para gestionar el préstamo y que sin embargo lo hizo por ser persona jurídica creada por ley. Agregó que en el actual Estatuto hay una mezcla de dispositivos legales y de resoluciones que parecían una “chanfainita” y que hace esa recomendación para que se fortalezca el Colegio inscribiéndose en el Registro de Personas Jurídicas creadas por ley.

Respondió el Decano Econ Pacifico Huamán, diciendo que esta era una discusión muy antigua y que las Asociaciones también son personas jurídicas. Pidió ver el documento “Principales Acuerdos 2002-2008” repartido a todos los asistentes y ver el Acuerdo No. 17 del año 2006, tomado durante la gestión del señor Rómulo Leiyva, y constatar como su Consejo Directivo acordó contratar los servicios de una Estudio Jurídico para pasar al CEL del Registro de Personas Jurídicas “Asociaciones” al Registro de Personas Jurídicas “Creadas por Ley” e inscribir el inmueble de Javier Prado Oeste en Registros Públicos. Agregó que en cumplimiento de este acuerdo el señor Leyva contrató al estudio jurídico Moscoso Alvariño por la suma de US$ 3,500 quien sólo había logrado inscribir la compra-venta del inmueble de Javier Prado Oeste en la Partida No. 49002528 de los Registros Públicos de Lima, en donde se indica que el comprador es la “Asociación” Colegio de Economistas de Lima, inscrito en la Partida No. 03001041. Remarcó que el estudio jurídico contratado nunca pudo trasladar la partida del CEL del Registro de Personas Jurídicas “Asociaciones” al Registro de Personas Jurídicas “Creadas por Ley” por la simple razón de que no existe ninguna Ley de Creación del Colegio de Economistas, precisando que las leyes 15488 y 24531 se refieren a las atribuciones de los Economistas y no a la creación del Colegio de Economistas como erróneamente sostiene el señor Leyva. 

Sobre este asunto, el Decano informó a la Asamblea que hace aproximadamente 15 días tuvo una entrevista con la Dra. Silvia Barahona, Gerente de Personas Jurídicas de la SUNARP a quien le planteo este problema, mostrándole toda la documentación existente así como las leyes 15488 y 25431. Indicó que la mencionada funcionaria conocía muy bien estos aspectos y le dijo que el CEL era una persona jurídica creada por un grupo de Economistas y no por una Ley, razón por la cual estaba en el Registro de Personas Jurídicas “Asociaciones”, y que el artículo 20 de la Constitución habría que tomarlo como una definición de Colegio Profesional y no como una disposición que convierte una persona jurídica de derecho privado en una persona jurídica de derecho público. En este sentido, les sugirió si queremos trasladar nuestra partida del Registro de Personas Jurídicas “Asociaciones” al Registro de Personas Jurídicas “Creadas por Ley” lo mas fácil era tramitar una Ley de Creación del Colegio de Economistas y que mientras tanto teníamos que regirnos por lo dispuesto en la Resolución SUNARP 202-2001 y no por las Resoluciones 089-2002 y 431-2002 de la SUNARP.
Interviene la Economista Luby Castro manifestando que la directiva que preside el decano Pacifico Huaman ha hecho mucha obra y ha tenido que arreglar los escombros que han dejado las anteriores directivas y que cuando queremos entregar los laureles siempre salen a relucir “figuretis” tratando de empañar el trabajo de los actuales directivos. Preguntó: ¿por qué Rómulo Leyva no realizó en su momento todas las observancias mencionadas? ¿Por qué no participó en la Comisión Revisora del Estatuto a  la cual fue invitado? ¿Por qué no participo en la Asamblea en la cual se aprobó el actual Estatuto del CEL? 

La Economista Luby Castro criticó al señor Rómulo Leyva diciendo que durante su gestión se anularon los anteriores diplomas de colegiados y se otorgaron nuevos Diplomas asignándose él el No. 1 y que cuando se le solicitó facilidades a un grupo de colegas para que puedan ponerse al día en sus cuotas ordinarias se negó a recibirlos por lo que no pudieron reincorporarse al CEL.

Intervino la economista Helldy Vizcarra manifestando que como coautora de la ley 24531 y su Reglamento que crea el Colegio de Economistas del Perú y los Colegios de Economistas Departamentales, pide impulsar las labores del CEL y también reconocer al Senador Luis Felipe de las Casas por su libro sobre la Historia del Colegio de Economistas, Luego pidió un minuto de silencio por la muerte del colega Raúl Atencio. 

El Decano Econ. Pacifico Huaman  pidió a los presentes ponerse de pie para guardar un minuto de silencio y elevar una oración  por el colega Raúl Atencio.

Intervino el doctor Luis Villamonte manifestando que participo en el proceso de elaboración de las leyes 15488 y 24531 que crea los Colegios Regionales o Departamentales así como en el congreso estatutario de  Arequipa del año 1986. Opinó diciendo que no es posible que el CEL otorgue al CEP el 10% de sus ingresos debido a que su actual Consejo Directivo no está inscrito en los Registros Públicos, y por lo tanto no tiene sustento legal. También dijo que estaba bien hecha la compra del local de la sede de Javier Prado pues es una buena inversión.

Intervino la Econ Eliana Regalado para pedir a los colegas antiguos que colaboren  alcanzando  documentación que tuvieran para poder reconstruir el Archivo de la Historia  del Colegio, en especial  a los Colegas Luis Villamonte  y Helldy Vizcarra , debido a que al asumir sus funciones la actual directiva había encontrado documentos en el suelo y muchos faltantes. También manifestó que se siente muy honrada de haber sido  invitada a participar de esta directiva que busca revalorizar al economista y al Colegio de Economistas.

Intervino el Econ. Jenner Alegre, Reg. CEL 2654 para manifestar que todo el acervo documentario lo hizo el señor Rómulo Leyva durante su gestión y que si faltan libros en la Biblioteca del CEL es porque en la gestión del señor Hinojosa se dieron en calidad de donación. 

El Econ Luis Tavera, Reg CEL 2979 pregunta cuántos colegiados somos, y qué porcentaje de estos están habilitados. La Secretaria responde que somos 7,100 colegiados de los cuales están hábiles a la fecha un total de 1,106, estando presentes en esta Asamblea un total de 113 colegiados según consta en el Libro de Asistencia a Asambleas, páginas 69-72. 
Intervino nuevamente la colega Helldy Vizcarra manifestando que el colegiado No. 2 del CEL era el colega Javier Silva Ruete, notable economista que debería ser reconocido por el CEL. El Decano dijo que con motivo de celebrarse el XLIII Aniversario de la fundación del CEL el Consejo Directivo acordó entregarle un Diploma pero que no se hizo presente.

Intervino el colega Francisco Chávez, Reg. CEL 6765, quien estuvo en el Congreso de Cajamarca y manifiesta su agradecimiento por recibir la Revista “el Economista” y felicita a la actual directiva y al FOROCEL, manifestando que está a disposición del CEL para colaborar en su engrandecimiento.

Intervino el colega Jorge Gagliardo manifestando que había presentado un Modelo de Carta para la Defensa Profesional. La que debe ser dirigida a las diversas instituciones del país.

Intervino el Econ Cesar Bedón manifestando que el Decano del Colegio de Economistas del Perú ha viajado a la ciudad de Ica para dictar conferencias y que él lo está representando en su calidad de Vicedecano Centro. En esta calidad manifestó que el Colegio de Economistas del Perú tiene la titularidad para la representación legal del Colegio de Economistas así como interponer denuncias penales. Asimismo  indicó que El Colegio  de Economistas de Lima  ha iniciado una campaña en la página de economía de El Peruano en la que establece la obligatoriedad de colegiarse, de acuerdo a las leyes vigentes, para el ejercicio legal de la profesión, señalando las penalidades y multas en que incurre el Economista y aquel que lo contrate cuando se ejerce la profesión sin estar colegiado. Agregó que el próximo domingo saldrá en El Comercio, en la sección de empleos, otro aviso sobre la necesidad de la colegiarse y estar habilitado para el ejercicio legal de la profesión. Precisó que se ha hecho la publicación en el diario El Peruano, en la sección de Normas Legales, porque todo funcionario público lee obligadamente esa sección.
El  Decano Econ Pacifico Huaman  intervino para mencionar que el Decano del CEP es miembro nato del Consejo Nacional de Decanos de los Colegios Profesionales (CNDP) y es a través de este organismo que se puede lograr la presencia de nuestros Economistas en muchos órganos de gobierno tal como CEPLAN así como proponer proyectos de ley al Congreso, razón por la cual es conveniente que el CEL preste el más amplio apoyo al CEP y cumpla con las obligaciones que le señala el Estatuto del CEP.

Terminado el debate del primer punto de la agenda, se sometió a votación la aprobación de la Memoria 2008, obteniéndose los siguientes resultados:

Por la aprobación de la Memoria................. 
61  votos 

Por la no aprobación de la Memoria..........
  1   voto 

Abstenciones  explícitas.............................
  4  votos

Abstenciones tácitas…………………………
47 votos

TOTAL ASISTENTES……………………….   113
Conforme a estos resultados, se dio por aprobada la Memoria 2008, la cual pasa a formar parte de la presente Acta como Anexo Nº 1: Memoria 2008, tomándose el siguiente ACUERDO:
ACUERDO Nº 01-2009-AGO/CEL: APROBACIÓN DE LA MEMORIA 2008
Escuchada la lectura de la Memoria 2008, concluido su debate y vistos los resultados de la votación para aprobarla o desaprobarla, la Asamblea General Ordinaria del CEL ACUERDA aprobar la Memoria 2008 presentada por el Consejo Directivo en todo su contenido, incluyendo los Anexos entregados, la cual pasa a formar parte de la presente Acta.

2.
SEGUNDO PUNTO DE LA AGENDA: APROBACIÓN DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 2008 CONFORME AL PLAN OPERATIVO

Hizo uso de la palabra el Administrador del CEL Econ. Luis Landa Montalvo quien informó que el Plan Operativo 2008, elaborado en el marco del Plan Estratégico 2008-2013, se ha cumplido en un 80%. Señaló que la estrategia que viabiliza el logro de la visión del CEL al 2013 se sustenta en una  amplia y efectiva participación de todos los economistas de Lima en las diversas acciones de nuestro colegio profesional por lo que ha sido una política del presente Consejo y un accionar de esta administración el dar a los colegas la más amplia acogida para su participación en las diferentes tareas institucionales. A los logros que se precisan en la memoria del Consejo Directivo, se puede agregar los que figuran en los documentos relativos al Presupuesto y Ejecución Presupuestal, entregados a cada uno de los asistentes de la presente Asamblea, los cuales se incluyen en el ANEXO No. 2 y forma parte de la presente Acta.

De acuerdo a estos documentos indicó que  al 31 de diciembre del 2008 el CEL cuenta con un patrimonio de S/. 941,785, mayor en 3.7%  al patrimonio registrado en la misma fecha del año anterior (S/. 908, 414). Durante el año 2008 el CEL desarrolló sus actividades con el apoyo de cinco trabajadores, uno de los cuales labora a tiempo parcial, así mismo mantuvo un promedio mensual de 1,100 colegiados hábiles, 47% mayor al promedio mensual observado el año 2007 (750 colegiados hábiles). Durante el 2008, se han tomado importantes decisiones tales como la adquisición de mobiliario, equipos de oficina y de cómputo, el rediseño de la página web del CEL aún no concluido, la adquisición de equipos para potenciar las comunicaciones, el saneamiento legal de la licencia de funcionamiento del nuestro local de la Av. Javier Prado, pues la carencia de todo ello ha sido un impedimento serio para el normal cumplimiento de las actividades programadas en  plan operativo 2008. Así mismo dijo que se viene dando el apoyo necesario a las acciones del Colegio de Economistas del Perú, porque el fortalecimiento de este nos conduce al cumplimiento de los objetivos estratégicos al 2013. En cuanto a la evaluación de la ejecución presupuestal mencionó que la ejecución del presupuesto 2008, se ha evaluado en función al presupuesto de ingresos y gastos y el presupuesto de caja  aprobado por el Consejo Directivo para el año 2008 y aprobado por la Asamblea General Ordinaria de marzo del 2008, para lo cual se ha tomado como base la información de los estados financieros al 31-12-08. A diferencia del ejercicio 2007 y del presupuesto aprobado 2008; en el ejercicio 2008 se ha efectuado provisiones de 20% de los ingresos brutos para los fondos de previsión social y editorial, estos montos son deducidos del ingreso antes de su registro como tal, y registrado en el pasivo como provisiones fondo editorial y fondo previsión social, por lo que con fines de comparación se ha adecuado la información de los estados financieros 2008 a la  presentación del presupuesto aprobado, es decir sin tener en cuenta dicha provisión. Así mismo informó que los ingresos del período enero-diciembre del 2008 por todo concepto sumaron S/. 501,298 monto 8% mayor que los ingresos obtenidos en el 2007. Los mayores ingresos se registraron en la cuenta cotizaciones de los colegiados que significó S/. 17,950 (16%) más que el año anterior. También fueron importantes los ingresos por cuotas pagadas por adelantado que crecieron en 21% con respecto al año anterior. Evaluando la ejecución presupuestal de los ingresos en función a los montos presupuestados observamos que los ingresos obtenidos son inferiores en 19% a lo previsto, debido a la menor ejecución de las cuentas: cuotas de colegiados, colegiaturas, diplomados y asesorías y consultorías con relación a lo presupuestado. En lo que respecta a la ejecución presupuestal de gastos informó que los gastos ejecutados en el período enero–diciembre del 2008 ascendieron a S/. 408,663 monto superior en 12% al gasto realizado en el año 2007. Los mayores gastos se realizaron en   remuneraciones, debido a la necesidad de poner en planilla al personal que labora a tiempo completo y dedicación exclusiva en la institución; también fueron significativos los servicios de terceros, en los que ha influido el gasto no previsto por las auditorías no realizadas en los ejercicios 2005, 2006 y 2007 (S/.16, 613); los gastos de reparación y mantenimiento, debido a las mejoras que se han realizado en las instalaciones de nuestros locales institucionales y a la puesta en operatividad de los equipos de cómputo y el servicio de internet para todos los colegiados que visitan nuestros locales; otros gastos importantes son la edición de la revista “el Economista”, no editado el año anterior, y otros gastos como transferencia del Consejo Directivo que corresponden a la gestión anterior (S/8,566). También influyó en el mayor gasto del ejercicio los gastos por Provisiones que representan un incremento de 69% respecto al año anterior, debido a que el año 2007 no se realizó la provisión del gasto por depreciación de los muebles y enseres de oficina, ni de los equipos de cómputo. En relación con el presupuesto 2008, los gastos ejecutados 2008 (S/408,663) fueron 9% inferiores a lo previsto para el ejercicio (S/449,229). Para el presente año se propone el Plan Operativo 2009 que cada uno tiene a la mano con el respectivo presupuesto de ingresos y gastos 2009 en el que se considera la provisión por los fondos editorial y previsión social, así como lo que se tendría que transferir al Colegio de Economistas del Perú, este Plan Operativo y Presupuesto fue aprobado por el Consejo Directivo así como los Estados Financieros.
Terminada el informe del Administrador hicieron uso de la palabra los siguientes colegiados:

El Econ. Jenner Alegre pide una aclaración sobre la ejecución presupuestal y los resultados financieros ya que en el primero aparece un superávit de S/. 99,000 mientras que en el segundo el superávit es de S/. 33,000

El Econ. Cesar Cuba CEL 6004 manifiesta que la diferencia existe por que no se incluyen las provisiones.
La Econ. Elena Arizaga CEL 2343 manifiesta que la diferencia se debe a que en el Balance presentado por el contador se han hecho las provisiones para Bienestar Social y Fondo Editorial para el año 2008, los cuales estaban creados pero sin asignarles recursos financieros; mientras que el presupuesto aprobado 2008 no contempla estas deducciones por lo que para realizar una adecuada evaluación de la ejecución presupuestal 2008 se ha tenido que adecuar la presentación de la información del balance para hacerla comparable tanto con el presupuesto aprobado como con la ejecución presupuestal del año anterior.  
La Econ. Matilde Del Carpio, Presidenta del Comité de Fiscalización,  pregunta si en el presupuesto se han concordado las actividades programadas con los gastos realizados.

La Econ. Rosa Dávila Tovar pregunta ¿cuáles son los beneficios de los asociados según el Reglamento de Previsión y Bienestar Social?
EL Econ Julio Moreno pide una aclaración sobre el Fondo de Previsión Social 

El Econ Alberto Rivadeneira pide una aclaración sobre ingresos y gastos adelantados en los estados financieros 

El administrador Luis Landa explica que en el presupuesto se programaron los ingresos por cuotas pagadas por adelantado en S/. 76,000 lográndose recaudar S/. 78,196,  aclarando las otras preguntas relacionadas con el presupuesto 2008 y su ejecución: manifestó que la diferencia entre los resultados mostrados en los estados financieros 2008  y los resultados mostrados en la ejecución presupuestal 2008, se debe a que para comparar la ejecución presupuestal 2008 con su correspondiente presupuesto aprobado y con la ejecución 2007, es necesario hacerlos equivalentes, es decir no considerar las provisiones por los fondos editorial y previsión social, pues esos instrumentos (presupuesto 2008 y ejecución 2007) tampoco los tenían; por tanto los ingresos de la ejecución 2008 son los efectivamente recibidos (sin el descuento para los fondos editorial y previsión social) y en los gastos se ha considerado aquellos que se realizaron con cargo a los fondos. Lo que quiere decir que si no se hubiera hecho las provisiones para los referidos fondos, el resultado sería el que muestra la ejecución presupuestal 2008 (S/.92, 635) .
Ante una pregunta sobre la compra y uso de nichos, el Decano manifestó que en la gestión del Econ. Rómulo Leyva se habían comprado 05 nichos individuales en un cementerio y una fosa para 05 nichos en otro cementerio, de los cuales se habían utilizado algunos, desconociendo quien lo utilizó.
El colega Iván Morote pidió una información completa sobre el uso y personas que se habían beneficiado con el servicio funerario.

La Econ. Eliana Regalado manifestó que en el año 2003 se concedió este beneficio sin efectuar el estudio actuarial correspondiente y que en ese momento se había opuesto, junto con otro director, a esta decisión pero fue aprobado por  mayoría y que incluso meses después fue ampliado este beneficio a la esposa del colegiado y que tampoco se realizo el estudio actuarial. Pidió que se publique en la web del CEL los usuarios de  este beneficio

El Decano intervino para manifestar que hay acuerdos para destinar el 10% de ingresos del CEL al Fondo Editorial y 10 % al Fondo de Bienestar Social, pero que contablemente no se habían registrado dichas provisiones ni se habían dotado de recursos financieros, motivo por el cual se ha tenido que regularizar estas omisiones con lo cual se ha disminuido las utilidades obtenidas en forma significativa.

Intervinieron los colegas Juan Carlos Ferrer y Ulises Reátegui para pedir que se reglamente el Fondo de bienestar con un estudio actuarial  y que se vean las reservas que existen en Caja y Bancos.

A continuación intervino el Econ. Carlos Romero para recordar que los Estados Financieros de los años 2005 y 2006 habían sido firmados por una Contadora que no estaba hábil para ejercer su profesión, pidiendo a la Presidenta de Fiscalización Matilde del Carpio que se pronuncie al respecto como fue el Acuerdo de la Asamblea General de marzo del 2008.

Luego intervino el Econ. Iván Morote para pedir a la Presidenta del Comité de Fiscalización Matilde Del Carpio que se pronuncie sobre la compra del local a nombre de 05 directivos de la gestión del Ex Decano Rómulo Leyva y no a nombre del CEL

Intervino el Econ. Jorge Gagliardo pidiendo que la Presidenta del Comité de Fiscalización se pronuncie sobre la validez de los Estados Financieros 2005 y 2006 al haberse comprobado que la contadora no estaba hábil.

Intervino la Presidenta del Comité de Fiscalización Matilde del Carpio para manifestar que “actualmente” la contadora está hábil pero que no tenia mayor información debido a que el Colegio de Contadores Públicos tiene dos decanos.

Intervino el Decano para manifestar que en abril del año pasado, dando cumplimiento a un Acuerdo de la Asamblea General se dirigió a los dos Decanos del Colegio de Contadores Públicos de Lima preguntándoles si la Contadora que firmo los Balances del 2005 y 2006 se encontraba hábil en el primer trimestre de los años 2006 y 2007; es decir, en la época que firmó los Balances, habiendo recibido como respuesta, por parte de ambos Decanos, que NO SE ENCONTRABA HABIL en dichos periodos. Agregó que estas respuestas le entregó personalmente al señor Lázaro Cahuana, secretario del Comité de Fiscalización, para los fines pertinentes.

La Econ. Rosa Dávila pregunto para que se programó S/. 38,820 en gastos de atenciones, ofreciendo su colaboración en previsión social por estar trabajando en esta área en el Colegio de Abogados de Lima. El administrador agradeció la colaboración ofrecida y aclaró que dichos gastos fue para atenciones por el Día del Economista, Aniversario del CEL, para el Fondo Editorial, incluidos los gastos de courrier. 


Terminado el debate de este segundo punto de la agenda, se sometió a votación la aprobación de la Ejecución Presupuestal 2008 conforme al Plan Operativo, obteniéndose los siguientes resultados:
Por la aprobación...........................
62 votos

Por la no aprobación………….......
  3 votos

Abstenciones explícitas..........................
  5 votos

Abstenciones tácitas…………………….43 votos

TOTAL ASISTENTES………………… 113
Conforme a estos resultados, se dio por aprobada la Ejecución Presupuestal conforme al Plan Operativo, cuyo detalle se incluye como Anexo Nº 2: Ejecución Presupuestal 2008, tomándose los siguientes ACUERDOS:
ACUERDO Nº 02-2009-AGO/CEL: APROBACIÓN DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 2008

Escuchado  el informe del Administrador del CEL, vistos los cuadros del Anexo Nº 2, concluido su debate y vistos los resultados de la votación para aprobar o desaprobar dicho Informe; la Asamblea General Ordinaria del CEL ACUERDA aprobar la Ejecución Presupuestal 2008 conforme a los Cuadros del Anexo Nº 2 presentados  por el Administrador del CEL, en todo su contenido, los cuales pasan a formar parte de la presente Acta.

ACUERDO Nº 03-2009-AGO/CEL: INVESTIGACION DISCIPLINARIA A LOS MIEMBROS DEL COMITE DE FISCALIZACIÓN

Considerando que la Asamblea General Ordinaria de marzo del 2008 acordó aprobar los Estados Financieros de los años 2005 y 2006 condicionado a que el entonces Consejo de Fiscalización y Control emita su Informe sobre la posible inhabilitación de la CPC Eugenia Silva Avendaño, quien preparó y firmó dichos Estados Financieros, y no habiéndose pronunciado hasta la fecha sobre dicho encargo  a pesar de que el Decano del CEL les ha entregado las comunicaciones oficiales de los dos Decanos del Colegio de Contadores Públicos en las que se informa que dicha profesional se encontraba inhabilitada al momento de autorizar los Balances, SE ACUERDA comunicar estos hechos al Comité de Ética a fin de que inicie la investigación correspondiente e informe de los resultados de dicha investigación a una Asamblea General de Colegiados. 

3. TERCER PUNTO DE LA AGENDA: APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL CEL DEL AÑO 2008

Hizo uso de la palabra el Decano señor Pacífico Huamán para pedir disculpas a la Asamblea por no presentar los Estados Financieros debidamente auditados conforme lo dispone el Estatuto debido a que no ha recibido oportunamente la terna de Auditores a que se refiere el artículo 27 del anterior Estatuto.
Informó que de acuerdo al anterior Estatuto, vigente hasta el 25-02-09, para auditar los Estados Financieros, el Consejo de Fiscalización propone al Consejo Directivo una terna de auditores para que éste elija cuál de ellos debe encargarse de auditarlos. Agregó que, previendo el tiempo que demora una convocatoria pública y la fecha de realización de la Asamblea General, el 13 de noviembre del 2008 solicitó a la Presidenta del entonces Consejo de Fiscalización y Control el inicio del proceso del Concurso de Meritos para seleccionar a la Sociedad de Auditoría que ha de auditar los estados Financieros del año 2008, indicándole que el Consejo Directivo había Programado como fecha para la realización de la Asamblea General Ordinaria el día 14 de marzo del 2009, haciéndole ver la conveniencia de que los Miembros de la Orden tengan en su poder los Estados Financieros Auditados mucho días antes de la fecha señalada para la realización de la Asamblea. Añadió que en vista de que no recibía respuesta alguna le ha dirigido 4 cartas más reiterándole su pedido y que recién el 25-02-09, o sea hace muy pocos días, los integrantes del Comité de Fiscalización le han remitido una terna cuya selección deja mucho que desear por las siguientes razones:

a) Porque la convocatoria para ser postor no ha sido publica sino por invitación, seleccionada de manera aleatoria de una lista que dicen tener, lo cual no es normal en la vida institucional del CEL.

b) Porque los plazos para presentar ofertas, absolver consultas y calificar expedientes han sido tan cortos que todo el proceso, en primera y segunda convocatoria ha durado tan solo 06 días, del martes 17 de febrero al lunes 22 de febrero.

c) Porque la segunda convocatoria la han hecho el día viernes 20 por la noche pidiendo ofertas para el lunes 22 en la mañana, habiéndose recibido los resultados del concurso el día miércoles 25 de febrero.

d) Porque los postores seleccionados ofrecen entregar los Estados Financieros auditados no antes del 19 de marzo o sea una semana después de realizada la Asamblea, bajo el supuesto de que el Consejo Directivo del CEL los tenía que seleccionar en su sesión del martes 24 de febrero, fecha en que aun no se habían recibido los resultados del concurso, supuesto imposible de realizar por que las sesiones del Consejo Directivo son los días martes. y la siguiente  Sesión  se realizo  el martes 3 de Marzo  , habiéndose aprobado el nuevo Estatuto  que establecía un  trámite diferente  el día  25 de Febrero del 2009 
Por estas razones el Decano pidió a la Asamblea tomar una decisión para resolver este problema. 

Intervino la Presidenta del Comité de Fiscalización Matilde Del Carpio diciendo que había realizado una encuesta entre los asistentes y como resultado de ésta había concluido que los Estados Financieros del 2008 no habían sido previamente entregados. 
Intervino la Econ. Zulma Linares  para indicar que la Econ. Matilde Del Carpio en su calidad de Presidenta del Comité de Fiscalización es la responsable de la presentación de los Estados Financieros 2008 debidamente auditados y que no muestra la actitud de cumplimiento cabal de las responsabilidades de quien preside un Comité de Fiscalización
El Econ. Pablo Zapata, Reg. CEL 6826, manifiesta que la Contadora que firma los Estados Financieros 2005-2006, al no estar habilitada, estos perderían su validez.
El Econ. Jorge Gagliardo solicita sanción para la Presidenta del Comité de Fiscalización y para su comité, manifiesta que el año pasado solicitó sanción y que durante este año la Sra. Matilde Del Carpio no ha cambiado de comportamiento.
El Econ. Juan Huapaya dice que se podría tomar en consideración la Auditoria de gestión realizada por Yarasca & Asociados.

El Econ. César Cuba, Reg. CEL 6004 manifiesta que ha sido Contador del CEL en los años 2003 a 2004 y que si se desaprueban los Estados Financieros del 2005 al 2007, entonces perderían validez los Estados Financieros del 2008.
El Econ. Jenner Alegre se pronuncia en el sentido de que la condición de inhábil de la CPC no invalida los estados financieros de las anteriores gestiones, los que ya fueron auditados por la Soc. Auditora  independiente  Chapoñan e invoca a los Directivos a respetar los cauces Institucionales relacionado a los Estados financieros 2005, 2006 y 2007.
La Econ. Claudia Pacheco CEL 4737  felicitó a todos por la oportunidad de deliberar y la apertura del Colegio a los Asociados y dice que se proceda a aprobar los Estados Financieros del 2008 y que respecto a la Presidenta del Comité de Fiscalización señala que la vida es un aprendizaje permanente y se puede errar pero el Comité de Etica debe pronunciarse sobre el particular. 

La Econ. Zulma Linares dice que si los Estados Financieros 2005 y 2006 se aprobaron tarde, que paso con el Consejo de Fiscalización de aquella época.

La Econ. Matilde Del Carpio dice que se pide sanción hoy y el año pasado por que no se actuo de la misma manaera, dijo que el que trabaja se puede equivocar y que si los Estados Financieros de los años anteriores se aprobaron muy tarde que paso con el Consejo de Fiscalización de aquella época y respecto a  los Estados Financieros 2008 se analizarían con cargo a que sean auditados posteriormente.

Jorge Gagliardo se pronuncia sobre la posibilidad de dar un tipo de sanción al Comité de Fiscalización.

Lily Albornoz dice que no podemos ser indiferentes a la actuación del Comité de Fiscalización, “yo la emplazo a que dé un paso adelante y sostenga si va a rectificarse y si no puede hacerlo que renuncie”.

María Giribaldi CEl 3727  dice que se debe someter a votación.
Zulma Linares dice que si la cuestionaran en esa forma ella dejaría el cargo para dar paso a otra persona, invoca a la Colega que renuncie porque da pena su actitud de resistencia.

Concluido el debate de este tercer punto de la agenda se sometió a votación los siguientes puntos:

a) Fijación de una nueva fecha para la presentación de los Estados Financieros Auditados del año 2008

b)  Investigación disciplinaria a los Miembros de Comité de Fiscalización.

Por  57 votos a favor, 1 en contra, 3 abstenciones explícitas y 52 tácitas se tomaron los siguientes ACUERDOS:
ACUERDO Nº 04-2009-AGO/CEL: APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 2008

La Asamblea acordó que los Estados Financieros debidamente auditados del año 2008 sean presentados conjuntamente con los Estados Financieros auditados del año 2009, siguiendo el procedimiento que señala el inciso 5 del artículo 26 del nuevo Estatuto
ACUERDO Nº 05-2009-AGO/CEL: INVESTIGACION DISCIPLINARIA A LOS MIEMBROS DEL COMITE DE FISCALIZACIÓN

Considerando que los integrantes del Comité de Fiscalización no han presentado oportunamente, y con las formalidades que el caso amerita, la terna de Auditores a que se refiere el artículo 27 del anterior Estatuto, razón por el cual los estados Financieros han sido presentados a esta Asamblea sin ser auditados, con el agravante de que el Decanato del CEL les ha formulado la solicitud correspondiente el 13 de noviembre del 2008, reiterándoles en cuatro oportunidades, se ACUERDA comunicar estos hechos al Comité de Ética a fin de que inicie la investigación correspondiente debiendo informar de sus resultados en una próxima Asamblea General de Colegiados 
4. CUARTO PUNTO DE LA AGENDA: ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ÉTICA

El Decano informó que los actuales integrantes del Comité de Ética habían sido elegidos el 30-03-07 por un periodo de dos años, razón por la cual es el momento para elegir a sus reemplazantes conforme a lo dispuesto en el nuevo Estatuto, observando la Cuarta Disposición transitoria.

A continuación invitó a los Miembros del Comité Electoral pasar a la mesa directiva para que conduzcan el Acto Eleccionario.

Terminado el acto eleccionario y el escrutinio, el Presidente del Comité Electoral Econ. Luis Tavera informó que de acuerdo al escrutinio, habían sido elegidas las siguientes Economistas para que integren el Comité de Ética, del 31-03-09 hasta la finalización de la gestión del actual Consejo Directivo:
Econ. Luby Deni Castro Castillo                               con Registro CEL No 2650

Econ.  Claudia Pacheco  Rivera                               con Registro CEL No. 4737

Econ. Juana Rosa González Guanilo                       con Registro CEL No 2283
Econ. Carmen Almeida Huaytalla                             con Registro CEL No. 2648
A continuación, el Presidente del Comité Electoral tomó el juramento de estilo a las Economistas elegidas, entregando al Decano el Acta de Sesión Nº 5-2009 correspondiente, la cual se anexa a la presente Acta como Anexo Nº 3: Elección de los Miembros del Comité de Ética y forma parte de la presente Acta.

Sobre este cuarto punto de la agenda se tomó el siguiente ACUERDO:

ACUERDO Nº 06-2009-AGO/CEL: ELECCION DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ETICA 

Visto el informe presentado por el Presidente del Comité Electoral sobre el Proceso de Elección de los cuatro integrantes del Comité de Ética a que se refiere la cuarta disposición transitoria del nuevo Estatuto del CEL, la Asamblea aprobó el procedimiento electoral y los resultados del escrutinio, ratificando la elección de los siguientes Economistas como integrantes del Comité de Ética:

Econ. Luby Deni Castro Castillo                con Registro CEL No 2650

Econ.  Claudia Pacheco  Rivera                con Registro CEL No. 4737

Econ. Juana Rosa González Guanilo       con Registro CEL No 2283

Econ. Carmen Almeida Huaytalla              con Registro CEL No. 2648

Confirmar que el periodo durante el cual ejercerán sus funciones dichos colegiados es el comprendido entre el 31 de marzo del 2009 y el día que se fije para la transferencia de cargos correspondiente a las elecciones para renovar al actual Consejo Directivo. 

5. ASISTENTES A LA ASAMBLEA:

La Asamblea, por acuerdo unánime, deja claramente establecido que en esta Asamblea han participado los colegiados que han firmado el LIBRO DE CONTROL DE ASISTENCIA A ASAMBLEAS GENERALES Nº 1 del CEL, de la página 69 a la página 72, en donde han registrando su nombre, número de colegiatura, DNI y firma, con un total de 113 asistentes.
6. APROBACIÓN Y FIRMA DE ACTA
La Asamblea acordó delegar la redacción y firma del acta de esta Asamblea General Ordinaria a los integrantes de la Mesa Directiva señores Pacífico Huamán Soto y Eliana Regalado Díaz, inscribiéndose para firmarla los siguientes colegiados: Iván Morote, Rosa Dávila, Helldy Vizcarra, Jorge Gagliardo, Alejandro Jacobo y Elena Arizaga.

Siendo las 14:00 horas se dio por finalizada la Asamblea, invitándose a los colegiados encargados de redactar y firmar del acta, a reunirse de inmediato en la Oficina del Decano para estos efectos. 
Siendo las 18:00 horas, la Directora Secretaria del CEL señora Eliana Regalado Díaz dio lectura a la presenta acta, siendo aprobada por unanimidad por todos los encargados de redactarla y firmarla,  pasando a firmarla en señal de conformidad. 

